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Santiago, 26 de marzo de 2020. 

 

 

Señor 

Joaquín Cortes H. 

Presidente  

Comisión para el Mercado Financiero. 

Presente 

 

Ref. HECHO ESENCIAL 

 

 

De mi consideración, 

 

Mediante la presente, y de conformidad a lo establecido en los artículos 9 y 10 de 

la Ley de Mercado de Valores N°18.045, informo a Ud., en calidad de hecho 

esencial, que la Junta Extraordinaria de Accionistas de la sociedad, realizada el día 

24 de marzo de 2020, acordó por unanimidad aumentar el capital de la sociedad en 

la suma de $2.000.000.000 (dos mil millones de pesos), el cual fue suscrito 

íntegramente por todos los accionistas, y que se pagará mediante una capitalización 

progresiva de igual suma, con un monto inicial de $ 600.000.000 y el saldo en un 

período de 3 años, en la medida que las necesidades sociales lo requieran.  

 

Hago presente que esta capitalización no altera la composición accionaria. 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 
 

Federico Goycoolea Sáez 

Gerente General 

Vector Capital Corredores de Bolsa S.A. 


